
Rectorado 

Resoluclón Rectoro! n.0 1102-2016-UNAP 
lquitos, 13 de setiembre de 2016 

VISTO: 

El Informe 11 •
0 

236-2016-AGT-SG-UNAP, presentado el 31 de agosto de 2016, por la jefa del Área de Grados 
V Títulos, mediante el cual remit e un (01) expediente para con feri r el dupl lcado del grado académico de 
bachiller ; 

CONSIDERANDO: 

Que, con Ley n.º 28626 se facul t a a las universidades públicas y pr ivadas, a expedir el duplicado de diplomas 
de Grados Y Títulos Profesionales, por motivo de pérd ida, deterioro y mutilación; 

Que, con Resolución Rectoral n.º 0709-2016-UNAP, del 21 de junio de 2016, se resuelve aprobar la Directiva 
n.º 02-2016-R-UNAP "Normas para el otorgamiento del duplícado de diplomas de grados académicos, título 
profesional Y de segunda especialidad profesi onal en la Universidad Nacional de la Amazon ía Peruana"; 

Que, mediante Oficio n.º 0335-FIA-UNAP-2016, don Littman Gonzáles Ríos, decano (e) de la Facultad de 
Industrias Alimentarias (FIA). solicita la emisión del duplicado de diploma de grado académico de bachiller 
en Bromatología y Nutrición Humana, a favor de doña Rosa Corina Acosta Vásquez, por motivo de pérdida, 
para cuyo efecto cumple con anexar los requisitos establecidos en la Directiva n.º 02-2016-R-UNAP; 

Que, del informe del Área de Grados y Títulos de la Secretaría General, se desprende que doña Rosa Corina 
Acosta Vásquez, optó el grado académico de bachiller en Bromatología y Nutrición Humana, conforme se 
verifica en la Resolución Rectoral n.º 0569-2015-UNAP, del 27 de mayo de 2015, encontrándose inscrita en 
el Libro n.º 41, Folio n.

0 
38 y Registro n.º 19251 de grados académicos de la Universidad Nacional de la 

Amazonía Peruana (U NAP); 

Que, por los fundamentos expuestos, es procedente autorizar expedir el duplicado de diploma de grado 
académico, a favor de doña Rosa Corina Acosta Vásquez, por motivo de pérdida ; 

De conformidad con la Directiva n.º 02-2016-R-UNAP, aprobada mediante Resolución Rectoral n.º 0709-
2016-UNAP, del 21 de junio de 2016; 

Con la opinión favorable de la vicerrectora Académico, contenida en el Oficio n.º 0287-2016-VRAC-UNAP; 

Con cargo a dar cuenta al Consejo Universitario; y, 

n uso de las atribuciones que confieren la Ley n.º 30220 y el Estatuto de la UNAP; 

E RESUELVE: 

RTÍCULO PRIMERO.- Autorltar a la Secretaría General de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana 
UNAP)-~;pedir el duplicado de diploma de grado académico de bachiller en Bromatología y Nutrición 

Humana, a favor de doña Rosa Corlna Acosta Vásquez, por motivo de pérdida, en mérito a los 

con'.'. iderandos expuestos en la presente resolución rectoral. 

ARTICULO SEGUNQO.- Encargar al Área de Grados y Titulas de la Secretaria General, remita a la 
SÚperlntendencia Nacional de Educación Superior Universitaria (SUNEDU), un ejemplar de la presente 

resolución para su reeisl ro respectivo. 

ARTÍCU~O _URCERQ.- Precisar que la presente acción, automáticamente ~nu_la el dipl~ma original, 
manteniéndos la va lidei le~a l del acto jurldlco del otorga miento del grado academ1co de bachiller. 
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ARTÍCULO CUARTO.- Disponer que la Unidad de Abastecimiento de la Oficina General de Administración, 
proceda a la publicación de la presente resolución, en el diario oficial "El Peruano", bajo responsabilidad. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

ma Freyre 
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